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V. OTROS ANUNCIOS

80 JUAN CARLOS MORALEDA CAMPOS

LOS SANTOS DE LA HUMOSA - SECTOR 10
INICIATIVA POR SISTEMA DE COMPENSACIÓN DE PROPIETARIOS

Don Juan Carlos Moraleda Campos, en nombre y representación de propietarios que re-
presentan el 77,70 por 100 de la superficie del ámbito de actuación y domicilio a efecto de
notificaciones en carretera N-II, 38, camino de la Ermita, número A-1, 28817 Los Santos de
la Humosa, Madrid, hace pública su intención de promover, por sistema de compensación,
ante el Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa la Modificación Puntual con ordenación
pormenorizada de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Los Santos de la
Humosa, relativa al ámbito del Desguace y Centro de Reciclaje-Nuevo Sector S10.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 106.1.e) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

En Los Santos de la Humosa, a 16 de abril de 2024.—El representante, Juan Carlos
Moraleda Campos.
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